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De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 69 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 del 18 de Enero de 2011), y

en vista de que la respuesta enviada a la petición radicada en esta entidad bajo el

Radicado N°004024 del 26 de abril de 2018 fue devuelta por la empresa de

correspondencia Servicios Postales Nacionales S. A. 4/72 bajo la causal "Lugar Cerrado",

la Corporación procede a surtir el trámite de la Notificación mediante AVISO para dar a

conocer la existencia y contenido del Oficio'CRA N° 002795 del 08 de mayo de 2018

emitido por el Director General, a través del cual, se da respuesta a la mencionada

petición. Se deja constancia que contra el referido oficio procede el recurso de reposición

dentro de los diez (10) dias siguientes a su notificación.

Se fija el presente AVISO en la Oficina de Recepción de la CRA-Atlántico y en la

Página Web de la entidad, por un término de cinco (5) días há.biles desde hoy -2 ~ MAY 2018
siendo las 8:00 A.M. y hasta las 5:00 PM del dia 3 1 MAY ?01R

La notificación del Ofício CRA N° 002795 del 08 de mayo de 2018, se. entenderá surtida

al finalizar el dia siguiente al retiro de este aviso, esto es el dia O 1 JUN 2018
Anexo: copia del citado oficio.
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Señora
RUTH MARINA REINOSO PINTO
Calle 35 No. 11 - 143, barrio la Unión
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ASUNTO: Respuesta al derecho lit:: fJciiciÓII (dúi":'dcJÜ (,üíl e: ~~v.8C4C2~ C8! :2S de ac!'"H dt?
2018.

.~ o",

Cordial saludo.

Atendiendo el derecho de petición por usted presentado a través del radicado del asunto, por
medio del cual requiere acompañamiento para reemplazar un árbol ubicado en la calle 35 No.
11 - 143 en la ciudad de Barranquilla, toda vez que padece de grietas en su tronco y rama,
constantemente caen partes del mismo al suelo, creando temor de un accidente, esta Autoridad
Ambiental remitirá por competencia su solicitud al Establecimiento Público Ambiental
"Barranquilla Verde", de conformidad cqn lo dispuesto en el articulo 21 de la Ley 1755 de 2015,
que indica:

"( ... ) Articulo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se
dirige la petición no es la competente, se informará de inmediato al
interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) dias
siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término
señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del oficio
remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente asi
se lo comunicará. Los términos para decidir o responder se contarán a partir
del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente
(. ..)"

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,

cfHhÚ% &u><fJcSL
ALBERTO ESCOLAR VEGA
DIRECTOR GENERAL
Proyectó: Ora Jovánika Coles Murgas (contratista)

~

eViS6: Dra. Karem Arcon - Profesional Esp
VeSo: 1n9, Liliana Zapata Garrido - Subdirectora de Gestión Ambiental
p b6 Dra. Juhette Sleman Chams . Asesora de DireCCión

Cafle66 W. 54 - 43
'PBX: 3492482

Barranquilla- Colombia
cra@crautonoma.gov.coro
www.crautonoma.gov.co ~~

CI''''N3lt-
, mCGP . O:.: e1000 ISO1001 .

. . .

mailto:cra@crautonoma.gov.coro
http://www.crautonoma.gov.co


«....J:::!W
::>1-
a~
Z O« z

Hora:Tel:

Causal DeV~uclone.:

C.C.

o,''"'"",, JDSf 5AHCHf
c.c. I r, r: .;

1,:::,:'Ir :;;~::,,"""N$ No f'l!51de FA, Fllecido

NR No f'l!Clamado AC ~.rt.do 0. ••••.• 00
OE De5COllOciOo F F""lII ""\'O"

Oireceión etrlld.

Firm, nombre y/o 11110de quien recibe:
CÓdigo
Operltlvo 6886<475

Código PUt.I:OaOOO206<4

CÓdigo Operativo 8888530

CÓd'1I0 POlt.I:080006064
O.plo:ATLANnCO
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Depto:ATlANT1CO
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